












































































































 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 12 de

octubre de 2023, a las 12:56:01, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 52375188
Código de Verificación 52375188231012125601

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 12 de octubre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona ADD MULTISERVICIOS CORPORATIVOS SAS    identificado(a) con NIT número 9003060911:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 233036710

PIB

13:05:44

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 12 de octubre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ELDA LILIANA RAMIREZ AGUIRRE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52375188:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 233036332

PIB

13:00:03

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:36:13 PM horas del 12/10/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 52375188
Apellidos y Nombres: RAMIREZ AGUIRRE ELDA LILIANA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75 –
25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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Todos los derechos reservados.

 

pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112

E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 12/10/2023 03:38:09 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 52375188 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno

de validación No. 75612234 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web
institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la

fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad
suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
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Calle 19 No 70 – 36 – Bogotá Colombia 

administrativo@add.net.co 

Teléfono: (601) 411 79 57 Ext 202 

 

 
 

ANEXO No. 3 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 
2003 PERSONA JURIDICA 

 
Yo Elda Liliana Ramírez Aguirre identificado (a) con C.C 52.375.188 de Bogotá, de 
acuerdo con lo señalado en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, Decreto 1072 de 2015 y Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD 
DE JURAMENTO y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código 
Penal en su Artículo 442, que la empresa cumple con el pago de las contribuciones al 
Sistema Integral de Seguridad Social – Empresa Promotora de Servicios de Salud (EPS), 
Fondo de Pensiones (AFP) y Administradora de Riesgos Laborales (ARL), así como de 
Aportes Parafiscales – Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), Cajas de Compensación Familiar – a que haya lugar, de todos 
los empleados a mí cargo durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de 
selección.  
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
 
 
Dada en Bogotá, a los (13) trece del mes de octubre de 2023 
 
FIRMA -----------------------------------------------------------  
 
Elda Liliana Ramírez Aguirre 
C. C. No. 52.375.188 de Bogotá 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CARLOS ARTURO BOCANEGRA BETANCOURT identificado con
CÉDULA DE CIUDADANÍA No 5984399 de PURIFICACION (TOLIMA) Y Tarjeta Profesional No
22917-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 24 días del mes de Julio de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:D7AD0361CC2CC431






BOGOTA D.C.

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

NI900306091

PAGADO 25/09/2023

Fecha creación reporte: 2023-10-06, 09:41:46 AM Numéro Planilla:

agosto de 2023 septiembre de 2023

1057689272

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

ADD MULTISERVICIOS CORPORATIVOS SAS

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CL 19 #70 - 36

CC 79296491

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

CARRERO BOLIVAR JAIRO

EMPLEADOR 4128844

 Dirección

BOGOTA D.C.

 Identificación

 Tipo Persona

12

JURÍDICA

 Representante Legal

IN
G

 Salud

R
E

T

Aporte
Caja

T
A

E

Aporte
Salud

Administradora Aporte
SENA

D
ia

s 
A

R
P

 ESAP

 Parafiscales

IG
E

Administradora TOTALIBC
Pensión

Administradora Aporte
Ministerio

Riesgos

V
C

T

Aporte
ICBF

PensionesNovedades

D
ia

s 
A

F
P

II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

S
L

N

T
D

P

Datos del Afiliado
 Identificacion

L
M

A

V
S

P

D
ia

s 
C

C
F

D
ia

s 
E

P
S

A
V

P

Aporte
Riesgos

IBC
Caja

V
A

C

T
D

E

V
S

T

IBC
Riesgos

T
A

P

Administradora Aporte
Pensión

Cajas

C
o

rr
ec

ci
o

n
es Nombres y Apellidos

IR
P

Tipo Planilla: E: PLANILLA EMPLEADOS EMPRESAS.

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. ARP

PAGOSIMPLE

R
E

T
 P

R
E

T

C
O

R

Administradora

T
A

EApellidos y Nombres

V
C

T

T
D

E IBC
Pensión

D
ía

s 
C

C
F

V
S

T

T
A

P

T
D

P

D
ía

s 
A

F
P

 Identificación

A
V

P

IG
E

IN
G

V
A

C

Administradora

V
S

P

D
ía

s 
A

R
P

IR
P Aporte

PensiónS
L

N

Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

0,000 $ 0 (CCF22) COLSUBSIDIO $ 657.334 $ 26.300 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1000183989 00 (230201) PROTECCION $ 657.334 $ 105.200 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 657.334 $ 26.300 $ 657.334MICHAEL ALEXANDER RAMOS
CANTOR X 1717 171701 0 $ 157.800

2,436 $ 12.300 (CCF22) COLSUBSIDIO $ 502.667 $ 20.200 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1000183989 00 (230201) PROTECCION $ 502.667 $ 80.500 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 502.667 $ 20.200 $ 502.667MICHAEL ALEXANDER RAMOS
CANTOR 1313 131301 0 $ 133.200

1,044 $ 12.200 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1000862643 00 (NIN-AF) NINGUNA AFP $ 0 $ 0 (EPSC34) RECAUDO SGP
CAPITAL SALUD

$ 1.160.000 $ 145.000 $ 1.160.000CRISTIAN DAVID CALDERON
JIMENEZ 300 03019 0 $ 157.200

1,044 $ 14.600 (CCF22) COLSUBSIDIO $ 1.392.000 $ 55.700 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1002650219 00 (230201) PROTECCION $ 1.392.000 $ 222.800 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.392.000 $ 55.700 $ 1.392.000LINDY NATALIA LANCHEROS
VALENTIN 3030 303001 0 $ 348.800

2,436 $ 28.300 (CCF22) COLSUBSIDIO $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1007405787 00 (230301) PORVENIR $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS008) COMPENSAR EPS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000DIEGO FERNANDO BRICEÑO
SALAS 3030 303001 0 $ 306.700

1,044 $ 13.400 (CCF22) COLSUBSIDIO $ 1.276.000 $ 51.100 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1013684319 00 (25-14) COLPENSIONES $ 1.276.000 $ 204.200 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.276.000 $ 51.100 $ 1.276.000LAURA ANDREA BLANDON
RAMIREZ 3030 303001 0 $ 319.800

1,044 $ 12.200 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1049635073 00 (NIN-AF) NINGUNA AFP $ 0 $ 0 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.160.000 $ 145.000 $ 1.160.000DANIELA ALEXANDRA ARDILA
VIASUS 300 03019 0 $ 157.200

2,436 $ 28.300 (CCF22) COLSUBSIDIO $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1072664052 00 (230301) PORVENIR $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000FREDDY DAYAN NEIRA LEON 3030 303001 0 $ 306.700

2,436 $ 28.300 (CCF22) COLSUBSIDIO $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1072699543 00 (231001) COLFONDOS $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000ANDRES FELIPE BARBOSA
TOLOZA 3030 303001 0 $ 306.700

1,044 $ 13.400 (CCF22) COLSUBSIDIO $ 1.276.000 $ 51.100 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1073670714 00 (25-14) COLPENSIONES $ 1.276.000 $ 204.200 (EPS017) FAMISANAR EPS $ 1.276.000 $ 51.100 $ 1.276.000CARLOS ANDRES PEÑALOZA
RODRIGUEZ 3030 303001 0 $ 319.800

1,044 $ 69.100 (CCF22) COLSUBSIDIO $ 6.611.862 $ 264.500 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 52375188 00 (25-14) COLPENSIONES $ 6.611.862 $ 1.124.100 (EPS005) EPS SANITAS $ 6.611.862 $ 264.500 $ 6.611.862ELDA LILIANA RAMIREZ
AGUIRRE 3030 3030X01 0 $ 1.722.200

2,436 $ 28.300 (CCF22) COLSUBSIDIO $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 79565725 00 (230301) PORVENIR $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS002) SALUD TOTAL EPS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000JOSE RICARDO PADILLA
CASTILLO 3030 303001 0 $ 306.700

2,436 $ 28.300 (CCF22) COLSUBSIDIO $ 1.160.000 $ 46.400 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 80399322 00 (25-14) COLPENSIONES $ 1.160.000 $ 185.600 (EPS017) FAMISANAR EPS $ 1.160.000 $ 46.400 $ 1.160.000JAIME ALEJANDRO DUARTE
BARRAGAN 3030 303001 0 $ 306.700

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



$ 4.849.500

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 22.000 $ 4.871.500

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 17.515.863 $ 19.835.863 $ 19.835.863 $ 17.515.863 $ 2.869.000 $ 990.900 $ 288.700 $ 700.900 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
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ANEXO No. 5 

FORMATO DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES O CONTRATISTA SISTEMA DE INFORMACIÓN INTEGRAL (SIIF) 

FECHA DILIGENCIAMIENTO INFORMACION:   MES 10 DIA 12 AÑO 2023           
                      

         PRIMERA VEZ      ACTUALIZACION X           

                        

1. INFORMACION BASICA DEL PROVEEDOR                                   

Nombre o Razón Social ADD Multiservicios corporativos S.A.S 

Naturaleza Jurídica           Pública     Privada  X  Jurídica          Natural          

                        

Objeto Social   Almacenamiento y deposito 

                        

Identificación Tributaria:  Cédula    Nit  X  C. Extranjería             

                        

Número: 900.306.091-1 Lugar y fecha de Expedición: Bogotá, agosto 14 de 2009 

                        

Registro de proponentes No. 00050190  Fecha de renovación: mayo 02 de 2023 

                       

Ciudad de domicilio: Bogotá  Departamento: Bogotá 

                        

Dirección: Calle 19 No 70 - 36  

                        

Teléfono: (601) 411 79 57   Fax:   EXT 203 E-mail: comercial@add.net.co 

                        

Nombre del Representante Legal: Elda Liliana Ramírez Aguirre 

                        

Número de cédula: 52.375.188    Lugar de Expedición:     Bogotá 



 

 

 

                        

2. DATOS DE PERSONAL AUTORIZADO POR EL PROVEEDOR:                             

                        

Nombre del encargado ante la entidad: Elda Liliana Ramírez Aguirre 

                        

Dirección de correspondencia: Calle 19 No 70 – 36 

                        

Ciudad   Bogotá     Departamento: Bogotá 

                        

3. INFORMACION TRIBUTARIA:                                         

REGIMEN: Común  
 X  

Simplificado 
   

Gran Contribuyente 
    

No 
Contribuyente     

                        

  Exento de Retefuente 
   

 Practicar     
retefuente  X  

      Autorretenedor 
  

  
       

                        

  contribuyente ICA SI 
 

NO X 
 

Practicar 
Rete ICA 

SI X 
 

NO  
Practicar 
Rete IVA 

SI  NO X 
 

  
   

                        

4. INFORMACION BANCARIA                                         

CUENTA                       

Nombre de la Entidad Financiera: SCOTIABANK COLPATRIA 

No. Cuenta: 4861012048  Clase: Corriente: X Ahorros: ________    

                                            

Dirección: Calle 28 No.13A 15 Piso 17   Teléfono   341 81 77 Ext. 121 Fax  286 08 13 

Correo electrónico:  compras@derechodeautor.gov.co   

 



 

 

 

 



 

 

SCOTIABANK COLPATRIA  

NIT 860.034.594-1   

 

INFORMA: 

 

Que nuestro cliente ADD MULTISERVICIOS CORPORATIVOS SAS, identificado bajo el 

número de Nit. 900306091-1, se encuentra vinculado a nuestra entidad a través de la 

cuenta de Cta Cte No. 4861012048, abierta el 29 de enero de 2014. Encontrándose activa a 

la fecha. 

 

El presente certificado se expide en Bogotá a los 16 de junio de 2023. 

 

Damos esta información con la acostumbrada reserva bancaria y sin que ello signifique 

garantía ni responsabilidad de nuestra parte. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
Servicio al Cliente Banca Pyme 

Scotiabank Colpatria 
Elaborado por: RAMM 

 











ANEXO 5 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS. 
 
El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de 
Especificaciones Técnicas que se presenta a continuación debidamente firmado por el 
representante legal, en el que exprese su manifestación de cumplimiento o no 
cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas, las cuales serán 
verificadas por el Comité Evaluador aplicando el criterio de cumple o no cumple. 
 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA. 
 
ADD MULTISERVICIOS CORPORATIVOS SAS
  
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la 
responsabilidad institucional de la persona natural y/o jurídica que representamos, que 
cumplimos en su totalidad con las especificaciones técnicas de verificación y de 
obligatorio cumplimiento 
 

REQUISITOS GENERALES. 
 

1. Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de 
no hacerlo la propuesta se considerará no apta técnicamente. 

 
2. En la columna CUMPLE/NO CUMPLE, se avaluará las especificaciones técnicas 

ofertadas. 
 
El Comité Evaluador verificará que el oferente para el presente objeto contractual 
“Arrendamiento de un espacio fisco en la bodega ubicada en la  calle 19 no. 70-36 zona 
industrial Montevideo de la ciudad de Bogotá, D.C., que cumpla con las especificaciones 
técnicas del Archivo General de la Nación para almacenar y custodiar los ejemplares de las 
obras de registro y demás documentación que soporta las inscripciones efectuadas ante el 
registro nacional de derecho de autor de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, 
garantizando su confidencialidad y conservación.”, cumpla con las condiciones técnicas 
mínimas exigidas en el proceso de contratación así: 
 

ITEM ESPECIFICACIÓN CUMPLE NO CUMPLE 

 

Condiciones de Recepción de la información:  
 
El material de archivo debe permanecer en la bodega del 
arrendador debidamente inventariado conforme a los listados de 
la DNDA dispuestos para el seguimiento y control de la custodia, 
incluidos datos de gran  importancia como número de cajas y 
libros firmando y un acta de recibo de  la información. EL 
ARRENDADOR se debe hacer responsable por la óptima 
conservación, custodia y almacenamiento de las unidades 
documentales entregadas por la DNDA, pero no garantiza el 
contenido de documentos por  unidad, pues el proceso de 
inventario se realiza por unidad documental más  no por folio. 
 X  



 

 
Condiciones de localización y espacio del inmueble 
 
a) Entregar el espacio físico correspondiente a 2.001 metros 

lineales en la bodega en calidad de arrendamiento, el cual 

será de uso exclusivo de la DNDA. 

 

b) Debe estar ubicado en el área urbana de la Ciudad de 

Bogotá, D.C.  

c) El terreno no debe presentar humedad subterránea o riesgo 

de inundación y no debe localizarse en zona inestable.  

d) El edificio debe reunir las condiciones de seguridad, 

iluminación, ventilación y temperatura interior que permitan 

conservar en buen estado la documentación, cumpliendo 

con la Normatividad establecida por el AGN.  

e) La documentación de la Dirección Nacional de Derecho de 

Autor debe  estar ubicada en un mismo espacio con 

exclusividad de ingreso y consulta  del funcionario 

presentado personalmente y autorizado por escrito por la  

Entidad a través del supervisor del contrato. En el evento 

que la DNDA  decida cambiar el funcionario que realiza las 

consultas, este también será presentado personalmente y 

autorizado por escrito.  

f) La DNDA notificará por escrito al ARRENDADOR cuando 

decida cambiar  el funcionario que realiza las consultas y por 

alguna situación deba retirar  documentos que hacen parte 

de alguna prueba y/o respuesta a un proceso  que se 

encuentre adelantando la DNDA. Bajo ninguna circunstancia 

puede  ingresar al espacio asignado a la DNDA donde se 

ubican los archivos objeto  de la presente contratación, 

funcionarios no autorizados y o personas  totalmente ajenas 

a la Entidad.  

g) El inmueble debe contar con los servicios sanitarios en la 

cantidad que señalen las normas distritales.  

h) El contratista deberá tener vigente los contratos de vigilancia 

y seguridad externa y de monitoreo.  

i) Cumplir con los elementos de seguridad contra incendios y 

de todo riesgo, inundaciones, desastres naturales, plan de 

emergencias. 

 

 

Cumplir con los elementos de seguridad contra incendios y de 
todo  riesgo, inundaciones, desastres naturales, plan de 
emergencias  X  



 

Condiciones Estructurales y Acabados.  

 
a) Las placas y pisos deberán estar diseñadas para soportar 

una carga mínima de 1.200 kgm /m2, si se utiliza estantería 

de 2.20 metros de alto; cifra que se deberá incrementar si se 

va a emplear estantería compacta o de mayor tamaño al 

señalado. 

 
b) Los pisos, muros, techos y puertas deben estar construidos 

con material ignífugo de alta resistencia mecánica y 

desgaste mínimo a la abrasión. c) Las pinturas utilizadas 

deberán igualmente poseer propiedades ignífugas y tener el 

tiempo de secado necesario evitando el desprendimiento de 

sustancias nocivas para la documentación. 

 
 

X 
 
 
 
  

 

 
Condiciones físicas de almacenamiento.  

 
a) El espacio disponible debe garantizar el desplazamiento, 

seguridad y adecuada manipulación de la documentación. 

b) La temperatura interior debe estar ajustada a las normas 

establecidas para la conservación del material documental. 

c) Se debe contar con dispositivos de control y aislamiento que 

garanticen la seguridad de los acervos documentales. X  

 

Condiciones de Almacenamiento. 
 

El almacenamiento de archivo de los ejemplares de las obras de 
Registro y demás documentación que soporta las inscripciones 
efectuadas ante el Registro Nacional de Derecho de Autor se 
realizará en dos modalidades, así:  
 
a) Los documentos digitalizados se almacenan debidamente 

inventariados y organizados por paquetes compuestos por 

libros empastados con sus respectivos antecedentes. Este 

tipo de almacenamiento será cobrado por EL 

ARRENDADOR por metro lineal, acorde con la propuesta 

recibida 

b) Los documentos no digitalizados con sus respectivos 

antecedentes son almacenados en cajas de archivo Ref. X-

300 y este tipo de almacenamiento será cobrado por EL 

ARRENDADOR por caja, acorde con la propuesta recibida.  

c) Establecer los mecanismos de seguridad interna que les 

permitan la conservación y custodia de los materiales. 

d) El arrendador debe cubrir a la DNDA con sus pólizas de 

incendio, terremoto, sustracción, responsabilidad civil 

extracontractual y demás obligaciones que sobre amparos y 

el tema de seguros le exigen las normas de archivo y/o 

normas vigentes sobre la materia. X  



 

Condiciones de Estantería 
 

El almacenamiento de la documentación deberá establecerse a 
partir de las características tecnológicas de los soportes 
documentales, considerando los siguientes aspectos:  
 
a) Diseño acorde con la dimensión de las unidades que 

contendrá, evitando bordes o aristas que produzcan daños 

sobre los documentos o las personas. 

b) Los estantes deben estar construidos en láminas metálicas 

sólidas, resistentes y estables con tratamiento anticorrosivo 

y recubrimiento horneado químicamente estable.  

c) Cada bandeja deberá soportar un peso mínimo de 100 kg/m. 

d) Si se dispone de módulos compuestos por dos cuerpos de 

estantería, se deben utilizar párales y tapas laterales para 

proporcionar mayor estabilidad. En todo caso se deberán 

anclar los estantes con sistema de fijación. 

e) La bandeja superior debe estar a una altura que facilite 

la manipulación y el acceso a la documentación. 

f) La bandeja inferior debe estar por lo menos a 10 cm del piso. 

g) Los acabados en los bordes y ensambles de piezas deben 

ser redondeados para evitar deterioros a la documentación. 

h) El cerramiento superior no debe ser utilizado como lugar de 

almacenamiento de documentos ni de ningún otro material. 

h) Se debe dejar un espacio mínimo de 20 cm. entre los 

muros y la estantería.  

i) El espacio de circulación entre cada módulo de estantes 

debe tener un mínimo de 70 cm. y un corredor central 

mínimo de 120 cm.  

j) Mobiliario para documentos de gran formato y en otros 

soportes: El diseño del mobiliario estará sujeto a las 

condiciones propias de los documentos atendiendo sus 

diferencias tecnológicas, dimensiones, volumen y peso y 

facilitará su correcta manipulación y adecuada 

conservación.  

k) El mobiliario utilizado debe contar con las características de 

resistencia, solidez estructural, recubrimientos, aislamiento, 

seguridad y distribución consignadas en este acuerdo en el 

apartado referido a Estantería. Se debe tener en cuenta que 

el mobiliario empleado no debe generar factores de 

alteración que incidan en la estabilidad del soporte, ni en la 

alteración de la información en ellos contenida.  

l) Conservar los archivos físicos en las mismas condiciones 

que fueron recibidos y garantizar la adecuada preservación 

de estos. X  

 

 
Nota 1: No sé realizará levantamiento de inventario documental de la información porque el 
arrendamiento es solamente para el espacio y custodia del acervo documental propiedad de la 
DNDA.  
 

Nota 2: La organización y consulta del acervo documental será realizada directamente por la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor a través del funcionario debidamente autorizado. Por tal 



razón, el arrendador no podrá verificar el contenido de la documentación, pero si dejará en un acta 
el registro de la fecha, hora y nombre del documento retirado y así mismo, se dejará para el ingreso 
nuevamente del documento con el nombre del funcionario de la DNDA que lo realiza. 

 

Elda Liliana Ramirez Aguirre   

 

C.C. No 52.375.188 de Bogotá  
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ANEXO 1 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Bogotá, octubre 13 de 2023 
 
Señores  
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR  
Calle 28 No. 13A – 15 Piso 17  
Ciudad  
 
REF: PROCESO DE INVITACIÓN PUBLICA No. DNDA 031- 2023 
 
Estimados señores:  
 
El suscrito ADD Multiservicios corporativos S.A.S de conformidad con lo requerido en la 
invitación pública de mínima cuantía No. DNDA 031- 2023, presento a la Dirección Nacional 
de Derecho de Autor, propuesta con el fin de participar en dicho proceso de contratación 
cuyo objeto es “Arrendamiento de un espacio fisco en la bodega ubicada en la Calle 19 No. 
70-36 Zona Industrial Montevideo de la ciudad de Bogotá, D.C., que cumpla con las 
especificaciones técnicas del Archivo General de la Nación para almacenar y custodiar los 
ejemplares de las obras de Registro y demás documentación que soporta las inscripciones 
efectuadas ante el Registro Nacional de Derecho de Autor de la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor, garantizando su confidencialidad y conservación.”.  
 
Valor de la Propuesta: 
 
 
El valor de la Propuesta es de: $ 5.121.325 
 
El término de validez de la oferta será de: 30 días contados a partir de la presentación de 
la misma.  
 
Así mismo, el suscrito declara que:  
 

1. Que tengo el poder y/o representación legal para firmar y presentar la propuesta. 

2. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene 
participación en esta propuesta o en el contrato que será el resultado de este proceso 
y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha propuesta.  

 
3. Que declaramos, bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado al firmar 

esta carta, que no nos encontramos incursos ni personal ni corporativamente, en las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar previstas en las normas 
legales. Así mismo, que no nos encontramos en el Boletín de responsables Fiscales 
de la Contraloría General de la República.  
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4. Que nos hemos familiarizado y hemos estudiado el documento anexo y demás 
documentos, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para la 
presentación de la propuesta, aceptamos todos los requerimientos establecidos en 
dichos documentos y elaboramos nuestra propuesta ajustada a los mismos. Así mismo, 
manifestamos que LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR facilitó de 
manera adecuada y de acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la información 
técnica requerida para la elaboración de la propuesta, garantizando siempre la 
confidencialidad de la misma.  

 
5. Que nuestra propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y 

condiciones establecidos en los documentos del proceso. Nos comprometemos a 
ejecutar la totalidad del objeto y obligaciones del presente proceso en las condiciones 
requeridas por LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR. 

 
6. Que entendemos que el valor del contrato conforme está definido, incluye todos los 

impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean aplicables, así como 
todos los costos directos e indirectos que se causen por labores de administración y 
las utilidades del contratista.  

 
7. Que no existe ninguna falsedad en nuestra propuesta. Toda la información aportada y 

contenida en nuestra propuesta es veraz y susceptible de comprobación.  
 
8. Que el (los) abajo firmante(s), obrando en nombre y representación del proponente 

manifiesto (amos) que me (nos) obligo (amos) incondicionalmente a firmar y ejecutar 
el contrato, en los términos y condiciones previstos.  

 
9. Que, de acuerdo con lo establecido en el anexo, adjunto se anexa la documentación 

solicitada en los mismos.  
 
10. Que, en caso de ser adjudicatarios del contrato derivado del presente proceso, nos 

comprometemos a notificarnos, perfeccionar, legalizar el contrato e iniciar su ejecución, 
en los plazos previstos. Así mismo, a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los 
documentos que hacen parte integral del presente proceso, así como los del contrato 
y las demás estipulaciones.  

 
11. Que, a solicitud de LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, nos 

obligamos a suministrar cualquier información adicional necesaria para la correcta 
evaluación de la propuesta.  

 
12. Que de manera libre y espontánea manifestamos que, en el evento de resultar 

adjudicatarios, renunciamos a efectuar cualquier acción, reclamación o demanda en 
contra de LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR por hechos o 
circunstancias que conocemos o hemos debido conocer por razón de las condiciones 
y exigencias que se establecieron en el anexo y en el contrato y que manifestamos 
aceptar en su totalidad.  

 
13. Que conocemos detalladamente y que hemos hecho todas las averiguaciones 

necesarias para asumir los riesgos sociales, de orden público, normativos, climáticos, 
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ambientales, técnicos que la ejecución del contrato nos demande, y en consecuencia 
manifestamos que asumimos los resultados económicos de los mismos. 

 
14. Que nos comprometemos a ejecutar el contrato en el plazo establecido.  
 
15. Que en caso de ser adjudicatarios del contrato derivado del presente proceso, nos 

comprometemos a constituir las garantías requeridas y a suscribirlo dentro de los 
términos señalados para ello.  

 
16. Que conocemos y aceptamos en un todo, las leyes generales y especiales aplicables a 

este proceso contractual.  
 

Nos permitimos informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las 
recibirán en la siguiente dirección:  
 
Proponente: ADD Multiservicios corporativos S.A.S 
Dirección: Calle 19 No 70 – 36 Bogotá 
Teléfono y fax: (601) 411 79 57 EXT 203 
Correo electrónico: administrativo@add.net.co 
 
Atentamente,  
 
 
__________________________________________________  
Elda Liliana Ramírez Aguirre  
52.375.188 de Bogotá 
Representante legal (S)  
Octubre 13 de 2023 
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ANEXO 2 

 
 
 

CERTIFICACIÓN DE NO ENCONTRARSE INHABILITADO 
 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL 
 

C E R T I F I C A: 

 
Con la presente certifico bajo la gravedad de juramento que, como representante 
legal ni la persona jurídica que represento nos encontramos incursos en las 
prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades para celebrar contratos con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8 de Ley 80 de 1993 y que 
adicionalmente no he sido declarado responsable judicialmente por la comisión de 
delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y 
soborno transnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones, de 
conformidad con los dispuesto en el Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 literal j), y 
demás disposiciones constitucionales y legales vigentes aplicables. 
 
Proponente: ADD Multiservicios corporativos S.A.S 
Dirección: Calle 19 No 70 – 36 Bogotá  
Teléfono y fax: (601) 411 79 57 EXT 203 
Correo electrónico: administrativo@add.net.co 
 
Atentamente,  
 
 
 
_______________________________________  
Elda Liliana Ramirez Aguirre  
Representante legal (S) 
Octubre 13 de 2023 
52.375.188 de Bogotá 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        ADD MULTISERVICIOS CORPORATIVOS SAS              
Nit:                 900306091  1 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01921982 
Fecha de matrícula:   14 de agosto de 2009
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  13 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 19 No. 70 36 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 contabilidad@add.net.co  
Teléfono comercial 1:               4128844 
Teléfono comercial 2:               3102034570 
Teléfono comercial 3:               3188481055 
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 19 No. 70 36
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@add.net.co 
Teléfono para notificación 1:           4128844 
Teléfono para notificación 2:           3102034570 
Teléfono para notificación 3:           3188481055 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por Documento Privado del 13 de agosto de 2009 de Empresario, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  14  de  agosto de 2009, con el No.
01319614  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial  denominada  PARQUEADERO  EL ALTICO W L E U Y UTILIZARA COMO
SIGLA EL ALTICO W L E U.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Documento  Privado  De  Empresario,  del  14  de  abril  de 2010,
inscrito  el  07  de mayo de 2010 bajo el número 1381843 del libro IX,
la  empresa  de  la  referencia  se convirtió de empresa unipersonal a
sociedad  por  acciones simplificada bajo el nombre de: PARQUEADERO EL
ALTICO WL SAS sigla el ALTICO WL SAS.
 
 
Por  Documento Privado del 14 de abril de 2010 de Empresario, inscrito
en  esta  Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2010, con el No. 01381843
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
PARQUEADERO EL ALTICO W L E U Y UTILIZARA COMO SIGLA EL ALTICO W L E U
a PARQUEADERO EL ALTICO WL SAS SIGLA EL ALTICO WL SAS.
 
 
Por  Acta del 18 de septiembre de 2010 de Asamblea de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio el 29 de septiembre de 2010, con el No.
01417671  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  PARQUEADERO  EL  ALTICO  WL  SAS  SIGLA EL ALTICO WL SAS a
PARKING TOTAL SAS.
 
 
Por  Acta No. 001 del 1 de febrero de 2013 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 14 de febrero de 2013, con el
No.  01706186 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de PARKING TOTAL SAS a ADD MULTISERVICIOS CORPORATIVOS SAS.
 
 
Por  Acta  No  2  de  la asamblea de accionistas, del 15 de febrero de
2013,  inscrita  el  6 de marzo 2013 bajo el número 01711615 del libro
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IX,  la  sociedad  de la referencia trasladó su domicilio de la ciudad
de: Soacha (Cundinamarca), a la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
la  prestación  del  servicio  de  custodia  documental  y  operativa,
modificar,   actualizar,   comprar,  dar,  o  recibir  en  arriendo  o
subarriendo   o   alquiler,  distribución,  comercialización  y  demás
actividades  similares  de equipos de procesamiento de la información,
incluido  el  soporte, servicio de alquiler o arrendamiento de equipos
de  oficina,  servicios  de  alquiler  o  leasing  de  fotocopiadoras,
servicios  de  reproducción,  servicios  de  fotocopiado,  en blanco y
negro  o  de  cotejo,  consultoría  y  servicios  de consultoría de la
información,  arrendamiento,  compra  y  venta de hardware y software,
soporte  logístico,  alquiler  de  puestos  de trabajo para oficinas y
alquiler   de   bodegas  adecuadas  para  la  gestión  documental  y/o
logística,   basada  en  los  diferentes  esquemas  de  manejo  de  la
información;  la  prestación  del  servicio  de  tercerización de call
center  a  empresas  nacionales  o extranjeras en servicio al cliente,
telemercadeo,   televentas,   cobranza  de  cartera  administrativa  o
judicial,   asesorías   jurídicas   o   administrativas,  servicio  de
información   por   operadora,  actualizaciones  de  bases  de  datos,
producción  y entrega de correspondencia personalizada, administración
de  parqueaderos y grúas, realizar adecuación, instalación y/o montaje
de   redes   eléctricas,   electrónicas  y/o  de  datos,  cometidas  y
suministro  de  sus  componentes,  edición  y  elaboración  de libros,
revistas,  folletos o publicaciones de carácter científico y cultural,
la   impresión   offset,  la  elaboración  de  material  publicitario,
folletos,   plegables,  afiches,  volantes,  papelería  etc,  realizar
cualquier  tipo  de  asesoría, consultoría, interventoría relacionadas
con  su  objeto  social,  la compra y venta de equipos de oficina, sus
accesorios  y  suministros,  la  compra  y  venta  de  accesorios para
impresoras,   fotocopiadoras   y   aparatos   de   fax,   sistemas  de
amplificación    de   sonido,   fuentes   de   alimentación,   equipos
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fotográficos   y   audiovisuales,  compraventa  de  maquinaria  en  el
desarrollo  de  los  mismos podrá ejecutar todos los actos y contratos
que  sean convenientes o necesarios y estén relacionados con el objeto
social,  tales  como: 1) Realizar diferentes esquemas de outsourcing y
procesos  delegados, 2) Transcribir datos y/o información mediante las
diferentes   tecnologías   existentes,   3)  Administrar,  procesar  y
custodiar   archivos   de  manera  sistematizada  o  manual  según  la
tecnología   existente,   4)   Elaborar,   administrar   y  distribuir
correspondencia,  5)  Digitalización  de  documentos  e  imágenes,  6)
Implementar  parqueaderos,  7)  La  sociedad  podrá realizar cualquier
tipo  de  contrato  por  las  figuras  de  unión temporal, contrato de
cuentas  en  participación,  concesión,  consorcio  o cualquier figura
jurídica  de  asociación  que  llegare a existir, 8) La compra, venta,
alquiler,  deposito, importación, exportación, consignación, préstamo,
renta  y  administración  del cualquier bien mueble o inmueble que sea
necesario para el desarrollo de su objeto social.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $1.800.000.000,00
No. de acciones    : 2.400,00
Valor nominal      : $750.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $1.500.000.000,00
No. de acciones    : 2.000,00
Valor nominal      : $750.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $1.500.000.000,00
No. de acciones    : 2.000,00
Valor nominal      : $750.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
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estará  a  cargo  de una persona, natural o jurídica, accionista o no,
designado  por  la asamblea de socios, por el término de un año, quien
a  su vez tendrá dos suplentes designados igualmente por el término de
un  año  quienes  podrán  reemplazarlo  en  sus  funciones durante sus
ausencias  temporales  o  definitivas,  o  en  los  eventos  en que se
requiera.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el  Representante  Legal,  y/o  su  suplente.  Se
autoriza  al  Representante  Legal  principal y suplente para celebrar
contratos a nombre de la sociedad sin límite de cuantía.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No. 24 del 23 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de julio de 2021 con el No.
02726492 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jairo  Carrero Bolivar    C.C. No. 000000079296491  
Legal                                                                 
 
Por  Acta  No. 25 del 30 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2021 con el
No. 02746212 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Elda   Liliana  Ramirez   C.C. No. 000000052375188  
Legal Suplente    Aguirre                                             
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 24 del 23 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de julio de 2021 con el No.
02726493 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Carlos           Arturo   C.C.  No.  000000005984399
Principal         Bocanegra Betancourt      T.P. No. 22917-t          
 
Revisor  Fiscal   Eliana   Lizeth   Cañon   C.C.  No.  000001076654184
Suplente          Ramirez                   T.P. No. 228561-t         
 
Por  Acta  No. 33 del 25 de mayo de 2022 de la Asamblea de Accionistas
,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de Julio de 2022 con el
No.  02862014  del  Libro  IX , se aceptó la renuncia de Eliana Lizeth
Cañon Ramirez.                                                        
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del  7 de noviembre de    01341961  del  20  de noviembre
2009 de la Empresario                  de 2009 del Libro IX           
Doc.  Priv. del 14 de abril de 2010    01381843  del 7 de mayo de 2010
de la Empresario                       del Libro IX                   
Acta  del  18 de septiembre de 2010    01417671  del  29 de septiembre
de la Asamblea de Socios               de 2010 del Libro IX           
Acta  No.  001  del 1 de febrero de    01706186  del  14 de febrero de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX              
Acta  No.  002 del 15 de febrero de    01711615  del  6  de  marzo  de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX              
Acta  No.  8 del 3 de junio de 2014    01841946  del  6  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX              
Acta  No.  010  del 18 de diciembre    01914719  del  25 de febrero de
de   2014   de   la   Asamblea   de    2015 del Libro IX              
Accionistas                        
Acta  No. 11 del 26 de diciembre de    01919341  del  11  de  marzo de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     5210
Actividad secundaria Código CIIU:    5221
Otras actividades Código CIIU:       7730, 4669 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.201.097.844
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 5210
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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------------------------------------------------------------------------------------------------

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  21  de  junio  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 12 de

octubre de 2023, a las 12:56:54, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9003060911
Código de Verificación 9003060911231012125654

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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CLAUSULADO  

CONTRATANTE 
 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 

DIRECCIÓN Y TELÉFONO 
 
Calle 28 No. 13A-15 Piso 17 Bogotá, D.C. Tel. (601) 786 8220 Ext. 1121 

CORREO ELECTRÓNICO 
 
compras@derechodeautor.gov.co  

NIT  
 
800.185.929-2 

ORDENADOR DEL GASTO 
 
EDWIN ROBLES CHAPARRO 

IDENTIFICACIÓN 
 
C.C. 91.297.696 de Bucaramanga.  

CARGO 
 
Director General  

NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN 
 
Decreto de nombramiento 222 del 14 de febrero de 2022 expedido por el Ministerio 
del Interior y posesionado mediante acta de fecha 17 de febrero de 2022. 

CONTRATISTA  

 
ADD MULTISERVICIOS CORPORATIVOS S.A.S 
NIt: 900306091 1 
Representante legal  
ELDA LILIANA RAMÍREZ AGUIRRE 
C.C. 52.375.188 de Bogotá 
Teléfono 3102034570 
Correo electrónico contabilidad@add.net.co 
 

1. OBJETO  

 
Arrendamiento de un espacio fisco en la bodega ubicada en la Calle 19 No. 70-36 
Zona Industrial Montevideo de la ciudad de Bogotá, D.C., que cumpla con las 
especificaciones técnicas del Archivo General de la Nación para almacenar los 
ejemplares de las obras de Registro y demás documentación que soporta las 
inscripciones efectuadas ante el Registro Nacional de Derecho de Autor de la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor, garantizando su confidencialidad y 
conservación. 
 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del contrato será de doce (12) meses contados a partir del 
primero (1) de noviembre del 2023, previa suscripción del Acta de Inicio firmada 
por EL CONTRATISTA y el SUPERVISOR del CONTRATO y expedición del 
Registro Presupuestal de Compromiso en cumplimiento de los requisitos legales, 
así: 
 
VIGENCIA 2023: El plazo de ejecución del contrato para la vigencia 2023, será 
desde el 1 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
VIGENCIA 2024: El plazo de ejecución del contrato para la vigencia 2024, será 
desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2024. 
 

3. VALOR TOTAL 

 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.  
 
El contrato de arrendamiento que se derive del presente proceso se celebrará por 
el valor total de SESENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS ($ 61.455.900) M/CTE incluido IVA y todos los 
demás costos directos e indirectos en el que el contratista deba incurrir en relación 
con la suscripción y ejecución del contrato. 
 
 

➢ Para la vigencia 2023: DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($10.242.650) M/CTE. 

 

mailto:compras@derechodeautor.gov.co
mailto:contabilidad@add.net.co
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MESES 

Noviembre y 
diciembre de 2023 

VALOR ARRENDAMIENTO 
MENSUAL 

VALOR TOTAL 

2 $ 5.121.325 $10.242.650 

 
Amparado bajo el certificado de disponibilidad presupuestal No. 10523 de fecha 27 
de julio de 2023 suscrito por el Director General de la DNDA.  
 

➢ Para la vigencia 2024: CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 51.213.250) M/CTE 

 

MESES 

Enero a octubre 
de 2024 

VALOR ARRENDAMIENTO 
MENSUAL 

VALOR TOTAL 

10 $ 5.121.325 $51.213.250 
 

 

Amparado mediante comunicación oficial con numero de radicado 2-2023-042673 
del 14 de agosto de 2023, proferido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
mediante el cual fue aprobada la solicitud de cupo de vigencias futuras de la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor, para el año 2024. 

 

Nota: Adicionalmente se deben tener en cuenta que todos los impuestos que sea 
necesario causar por concepto de la celebración y la ejecución del Contrato de 
Arrendamiento derivado de los presentes Estudios Previos, serán asumidos 
integralmente por cuenta del ARRENDADOR y no darán lugar a la cancelación de 
ningún pago adicional al valor total pactado. 

4. FORMA DE PAGO 

 
EL ARRENDATARIO se compromete a pagar AL ARRENDADOR el valor del 
Contrato de Arrendamiento derivado de los presentes Estudios Previos, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos para el pago, de la siguiente manera: 
 

• El valor de los Cánones de Arrendamiento se pagará mes vencido después 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición y entrega de la 
correspondiente factura por parte de EL ARRENDADOR, consignando en 
la cuenta de ahorros o corriente dispuesta por la persona jurídica 
contratada. 
 

• De cualquier manera, el contrato se terminará en la fecha que se agote el 
presupuesto disponible para el presente proceso. Estos pagos se 
realizarán previa expedición del certificado a satisfacción del servicio por 
parte del supervisor del contrato, entrega de la factura y certificado de paz 
y salvo con los sistemas de salud, pensión y parafiscales si es del caso. Al 
momento de realizar los pagos mencionados anteriormente, EL 
ARRENDATARIO practicará las correspondientes retenciones a que haya 
lugar y otros gravámenes que legalmente se causen durante la ejecución 
de este contrato.  

 
A) REQUISITOS PARA AUTORIZAR EL PAGO: 

 
Para el pago, el contratista debe: 
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- Publicar la factura digital a través del “Plan de pagos” del SECOP II; para 
esto el contratista debe ingresar a la ejecución del contrato y 
adicionalmente radicar en físico el original de la factura comercial en la 
oficina de Atención al Ciudadano de la DNDA acompañada de la 
certificación que sobre el cumplimiento del contrato expida el funcionario 
designado por la Entidad para ejercer la supervisión del contrato y de la 
certificación donde se verifique el cumplimiento por parte del 
CONTRATISTA de las obligaciones con el sistema general de seguridad 
social (sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones) y aportes 
parafiscales (cajas de compensación familiar, ICBF y SENA). 
 

- De conformidad con la Resolución 000042 del 05 de mayo de 2020 
expedida por la DIAN y la Directiva Presidencial 09 de 2020, La Dirección 
Nacional de Derecho de Autor por hacer parte las entidades del 
Presupuesto General de la Nacional, a partir del 1° de abril de 2021 
implementó a través del Sistema Integrado de Información Financiera – 
SIIF y el operador electrónico OLIMPIA, la recepción de las facturas 
electrónicas de los proveedores y contratistas. 
 

Nota 1: Se aclara que el pago estará sujeto al PAC y/o situación de fondos por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
Nota 2: El pago será cancelado/efectuado en pesos colombianos, a través de la 
consignación en la cuenta corriente o de ahorros que EL ARRENDADOR señale, 
en una de las entidades financieras afiliadas al sistema automático de pagos, 
previos los descuentos de ley. 
 
Nota 3: Si la factura/cuenta de cobro no ha sido correctamente elaborada, o no se 
acompañan los documentos requeridos para el pago, el término para este solo 
empezara a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, 
o desde que se haya aportado el último de los documentos solicitados.  Las 
demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del 
Contratista y no tendrá por ello, derecho al pago de intereses o compensación de 
ninguna naturaleza.  
 

5. DESTINACIÓN DEL 
INMUEBLE 

En desarrollo del objeto contractual, el contratista arrendador deberá otorgar al 
contratante arrendatario el uso y goce de un espacio físico exclusivo de 2.001 
metros lineales en el inmueble ubicado en la Calle 19 No. 70 - 36 Zona Industrial 
Montevideo de la ciudad de Bogotá, D.C., que cumpla en lo pertinente con lo 
establecido en el Acuerdo 008 de 2014 emitido por el Archivo General de la Nación 
– AGN “Por el cual se establecen las especificaciones técnicas y los requisitos para 
la prestación de los servicios de depósito, organización, reprografía y conservación 
de documentos de archivo y demás procesos de la función archivística en 
desarrollo de los artículos 13° y 14° y sus parágrafos 1° y 3° de la Ley 594 de 2000”.   
 
De igual manera, deberá garantizar que el inmueble objeto de arrendamiento 
cumpla con lo determinado en el Acuerdo 049 de 2000, expedido por la AGN “Por 
el cual se desarrolla el artículo del Capítulo 7 “Conservación de Documentos” del 
Reglamento General de Archivos sobre “condiciones de edificios y locales 
destinados a archivos”” y demás normas concordantes. 
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6. OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES 

OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR:  

El arrendador se obliga a cumplir, entre otras, todas y cada una de las siguientes 
obligaciones:  

OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Cumplir con el objeto y obligaciones del contrato, presentando los informes 
sobre el cumplimiento de éste al supervisor del contrato. 

2. Atender y acoger con la debida diligencia y oportunidad las solicitudes o 
requerimientos, recomendaciones y/o sugerencias realizadas por la 
persona delegada por la DNDA, para cumplir las funciones de supervisión 
del Contrato. 

3. Pagar los impuestos, tasas contribuciones a que haya lugar. 

4. Reportar de manera inmediata al Supervisor del contrato cualquier 
novedad o anomalía que se presente  

5. Cumplir con las condiciones técnicas, económicas y comerciales 
presentadas en la propuesta. 

6. Hacer todas las recomendaciones que considere necesarias en relación 
con el desarrollo y ejecución del contrato.  

7. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato, evitando 
dilaciones innecesarias.  

8. No ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún 
funcionario público, en relación con su propuesta, con el proceso de 
contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como 
resultado de su propuesta.  

9. Dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y al artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 

10. Mantener indemne a la entidad frente a reclamaciones judiciales y 
extrajudiciales por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, 
omisiones o hechos ocasionados por las personas que sean sub-
contratistas o dependan del contratista.  

11. Satisfacer las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la 
naturaleza del contrato y de las exigencias legales.  

12. Suministrar todos los recursos técnicos y el apoyo logístico que se requiera 
para llevar a cabo el desarrollo del contrato.  

13. No ceder ni subcontratar el presente contrato, sin la autorización previa y 
escrita de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, so pena de las 
sanciones a lugar. 

14. Garantizar la calidad de sus servicios 

15. Realizar por su cuenta el pago oportuno de los salarios, subsidios, 
prestaciones sociales, afiliaciones y cancelación de aportes al Sistema 
General de Seguridad Social (Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales) 
a que hubiere lugar, de todos los empleados, en especial del personal 
destinado para el cumplimiento del objeto del Contrato, de acuerdo con el 
Régimen Laboral Colombiano, debiendo presentar en su oportunidad, la 
respectiva certificación de cumplimiento, expedida por el Revisor Fiscal. 

16. Las demás contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y normas 
concordantes vigentes que sean aplicables, aquellas obligaciones que se 
desprendan de la naturaleza contractual y las demás que se requieran para 
la correcta ejecución del Contrato. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

1. Entregar el espacio físico correspondiente a 2.001 metros lineales en el 
inmueble objeto de  arrendamiento, el cual será de uso exclusivo de la 
DNDA. 
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2. Facturar mensualmente el valor causado por el canon de arrendamiento 
acorde con la suma acordada. 

3. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que 
conozca en el desarrollo de sus actividades por causa o con ocasión del 
contrato. Salvo requerimiento expreso de Autoridad competente el cual 
deberá ser informado al Supervisor del Contrato. 

4. Constituir cada una de las garantías requeridas por la entidad  

5. Permitir el ingreso de los funcionarios autorizados previa y directamente 
por la DNDA, en el evento de requerir de la información que se encuentra 
almacenadas en el inmueble del ARRENDADOR.  

6. El ARRENDADOR permitirá que los funcionarios autorizados por la DNDA 
ingresen al inmueble objeto de arrendamiento con el propósito de 
almacenar, retirar y/o consultar dicho material. 

7. Diligenciar y registrar las fechas, horas, nombre del funcionario que retira 
la documentación que se encuentra almacenada en el inmueble y sea 
requerida para consulta y demás criterios que figuren en el libro que 
maneja el arrendador encargado del inmueble. Así mismo, se dejará 
constancia para el ingreso nuevamente del documento o acervo 
documental que requiera la DNDA.  

8. Prestar vigilancia las 24 (Veinticuatro) horas del día sin cargo adicional al 
contrato. 

9. Mantener el más riguroso sigilo profesional sobre la naturaleza o contenido 
de los documentos, que puedan estar a su alcance durante el 
almacenamiento.  

10. Asumir por parte del contratista y/o arrendador toda la carga prestacional 
y todas aquellas erogaciones que se deriven de la relación laboral que 
existe entre él y sus empleados. 

11. Cumplir y mantener, todas las especificaciones técnicas descritas en el 
presente documento.  

12. Cumplir con las obligaciones propias e inherentes a los contratos de 
arrendamiento previstas tanto en la legislación civil como comercial. 

13. Todas las demás inherentes al objeto contratado. 

OBLIGACIONES DE LA DNDA 

El ARRENDATARIO se compromete a cumplir las siguientes obligaciones con EL 
ARRENDADOR:  

OBLIGACIONES GENERALES   

1. Suministrar información necesaria, completa y oportuna para desarrollar el 
objeto del contrato.  

2. Señalar en forma clara y expresa las pautas que debe seguir EL 
ARRENDADOR en sus actuaciones y los objetivos que debe perseguir. 

3. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato.  

4. Pagar al ARRENDADOR el valor del contrato de acuerdo con los 
términos establecidos.  

5. Efectuar las apropiaciones presupuestales durante la vigencia del 
contrato.  

6. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del contratista, definir las 
situaciones necesarias para la ejecución del contrato y adelantar los 
trámites a que haya lugar por su parte para garantizar el debido 
cumplimiento.  

7. Prestar la debida, adecuada y oportuna ayuda al ARRENDADOR en los 
temas que este requiera para la ejecución del objeto del contrato.  
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1. Solicitar con un tiempo de anticipación de 24 (Veinticuatro) horas el 
permiso de ingreso de los funcionarios que consultaran la información y/o 
el acompañamiento para que el (los) funcionarios de la DNDA realicen las 
consultas requeridas. 

2. De manera excepcional se puede pedir consultas urgentes, las cuales se 
solicitarán con un tiempo de anticipación de 1 (Una) hora.  

3. Pagar por concepto de canon de arrendamiento el valor del contrato en la 
forma pactada. 

4. Usar el espacio cedido en calidad de arrendamiento únicamente para los 
fines señalados en el contrato. 

5. Cancelar el canon de arrendamiento oportunamente acorde con los 
servicios efectivamente prestados de conformidad con la propuesta 
presentada. 

6. Mantener vigentes los seguros que le compete a la DNDA con el propósito 
de conservar y proteger los bienes y materiales que se encuentran bajo su 
responsabilidad, y por el traslado del archivo de las instalaciones de la 
DNDA al espacio cedido por la persona jurídica seleccionada para el 
bodegaje, será informada nuestra compañía de seguros con el propósito 
de extender los amparos al nuevo sitio. 

7. Las propias e inherentes a los contratos de arrendamiento previstas tanto 
en la legislación civil como comercial. 

8. Todas las demás inherentes al objeto contratado 

COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR. 

La DNDA brindará al contratista el apoyo necesario para el desarrollo del contrato, 
para lo cual entregará toda la información necesaria y facilitará el ambiente para la 
realización de gestión y las reuniones de trabajo y ejecución de labores entre el 
contratista, el supervisor del contrato y demás funcionarios que sea necesario para 
cumplir con el objeto contractual. 

7. ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS: 

Con el propósito fundamental de garantizar las condiciones de carácter técnico, 
administrativo, infraestructura (diseño y arquitectura), económico, jurídico, y 
financieros que son requeridas para la óptima prestación de los servicios que ofrece 
la DNDA, se requiere que el inmueble cumpla con las siguientes condiciones:  

• Condiciones de Recepción de la información:  

El material de archivo debe permanecer en las instalaciones del inmueble 
objeto de arrendamiento debidamente inventariado conforme a los listados 
de la DNDA dispuestos para el seguimiento y control, incluidos datos de 
gran importancia como número de cajas y libros firmando y un acta de 
recibo de la información. EL ARRENDADOR se debe hacer responsable 
por la óptima conservación y almacenamiento de las unidades 
documentales entregadas por la DNDA, pero no garantiza el contenido de 
documentos por unidad, pues el proceso de inventario se realiza por unidad 
documental más no por folio. 

• Condiciones de localización y espacio del inmueble.  

a) Debe estar ubicado en el área urbana de la Ciudad de Bogotá, D.C.  

b) El terreno no debe presentar humedad subterránea o riesgo de 
inundación y no debe localizarse en zona inestable.  

c) El edificio debe reunir las condiciones de seguridad, iluminación, 
ventilación y temperatura interior que permitan conservar en buen estado 
la documentación, cumpliendo con la Normatividad establecida por el 
Archivo General de la Nación - AGN.  

d) La documentación de la Dirección Nacional de Derecho de Autor debe 
estar ubicada en un mismo espacio con exclusividad de ingreso y consulta 
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del funcionario presentado personalmente y autorizado por escrito por la 
Entidad a través del supervisor del contrato. En el evento que la DNDA 
decida cambiar el funcionario que realiza las consultas, este también será 
presentado personalmente y autorizado por escrito.  

e) La DNDA notificará por escrito al ARRENDADOR cuando decida 
cambiar el funcionario que realiza las consultas y por alguna situación deba 
retirar documentos que hacen parte de alguna prueba y/o respuesta a un 
proceso que se encuentre adelantando la DNDA. Bajo ninguna 
circunstancia, puede ingresar al espacio asignado a la DNDA donde se 
ubican los archivos objeto de la presente contratación, funcionarios no 
autorizados y o personas totalmente ajenas a la Entidad.  

f) El inmueble debe contar con los servicios sanitarios en la cantidad que 
señalen las normas distritales.  

g) El contratista deberá tener vigente los contratos de vigilancia y seguridad 
externa y de monitoreo.  

h) Cumplir con los elementos de seguridad contra incendios y de todo 
riesgo, inundaciones, desastres naturales, plan de emergencias.  

• Condiciones Estructurales y Acabados.  

a) Las placas y pisos deberán estar diseñadas para soportar una carga 
mínima de 1.200 kgm /m2, si se utiliza estantería de 2.20 metros de alto; 
cifra que se deberá incrementar si se va a emplear estantería compacta o 
de mayor tamaño al señalado.  

b) Los pisos, muros, techos y puertas deben estar construidos con material 
ignífugo de alta resistencia mecánica y desgaste mínimo a la abrasión.  

c) Las pinturas utilizadas deberán igualmente poseer propiedades 
ignífugas y tener el tiempo de secado necesario evitando el 
desprendimiento de sustancias nocivas para la documentación. 

• Condiciones físicas de almacenamiento.  

a) El espacio disponible debe garantizar el desplazamiento, seguridad y 
adecuada manipulación de la documentación.  

b) La temperatura interior debe estar ajustada a las normas establecidas 
para la conservación del material documental. 

 c) Se debe contar con dispositivos de control y aislamiento que garanticen 
la seguridad de los acervos documentales.  

• Condiciones de Almacenamiento.  

El almacenamiento de archivo de los ejemplares de las obras de Registro 
y demás documentación que soporta las inscripciones efectuadas ante el 
Registro Nacional de Derecho de Autor se realizará en dos modalidades, 
así:  

a) Los documentos digitalizados se almacenan debidamente inventariados 
y organizados por paquetes compuestos por libros empastados con sus 
respectivos antecedentes. Este tipo de almacenamiento será cobrado por 
EL ARRENDADOR por metro lineal, acorde con la propuesta recibida, y  

b) Los documentos no digitalizados con sus respectivos antecedentes son 
almacenados en cajas de archivo Ref. X-300 y este tipo de 
almacenamiento será cobrado por EL ARRENDADOR por caja, acorde con 
la propuesta recibida.  

c) Establecer los mecanismos de seguridad interna que les permitan la 
conservación de los materiales. 

d) El arrendador debe cubrir a la DNDA con sus pólizas de incendio, 
terremoto, sustracción, responsabilidad civil extracontractual y demás 
obligaciones que sobre amparos y el tema de seguros le exigen las normas 
de archivo y/o normas vigentes sobre la materia.  

• Condiciones de Estantería.  
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El almacenamiento de la documentación deberá establecerse a partir de 
las características tecnológicas de los soportes documentales, 
considerando los siguientes aspectos:  

a) Diseño acorde con la dimensión de las unidades que contendrá, 
evitando bordes o aristas que produzcan daños sobre los documentos o 
las personas.  

b) Los estantes deben estar construidos en láminas metálicas sólidas, 
resistentes y estables con tratamiento anticorrosivo y recubrimiento 
horneado químicamente estable.  

c) Cada bandeja deberá soportar un peso mínimo de 100 kg/m.  

d) Si se dispone de módulos compuestos por dos cuerpos de estantería, 
se deben utilizar párales y tapas laterales para proporcionar mayor 
estabilidad. En todo caso se deberán anclar los estantes con sistema de 
fijación.  

e) La bandeja superior debe estar a una altura que facilite la manipulación 
y el acceso a la documentación.  

f) La bandeja inferior debe estar por lo menos a 10 cm del piso. 

g) Los acabados en los bordes y ensambles de piezas deben ser 
redondeados para evitar deterioros a la documentación.  

h) El cerramiento superior no debe ser utilizado como lugar de 
almacenamiento de documentos ni de ningún otro material. h) Se debe 
dejar un espacio mínimo de 20 cm. entre los muros y la estantería. 

i) El espacio de circulación entre cada módulo de estantes debe tener un 
mínimo de 70 cm. y un corredor central mínimo de 120 cm.  

j) Mobiliario para documentos de gran formato y en otros soportes: El 
diseño del mobiliario estará sujeto a las condiciones propias de los 
documentos atendiendo sus diferencias tecnológicas, dimensiones, 
volumen y peso y facilitará su correcta manipulación y adecuada 
conservación.  

k) El mobiliario utilizado debe contar con las características de resistencia, 
solidez estructural, recubrimientos, aislamiento, seguridad y distribución 
consignadas en este acuerdo en el apartado referido a Estantería. Se debe 
tener en cuenta que el mobiliario empleado no debe generar factores de 
alteración que incidan en la estabilidad del soporte, ni en la alteración de 
la información en ellos contenida.  

l) Conservar los archivos físicos en las mismas condiciones que fueron 
recibidos y garantizar la adecuada preservación de los mismos. 

Nota 1: No sé realizará levantamiento de inventario documental de la información 
porque el objeto a contratar solo está destinado para el arrendamiento del espacio 
para el acervo documental propiedad de la DNDA.  

Nota 2: La organización y consulta del acervo documental será realizada 
directamente por la DNDA a través del funcionario debidamente autorizado. Por tal 
razón, el arrendador no podrá verificar el contenido de la documentación pero si 
dejará en un acta el registro de la fecha, hora y nombre del documento retirado y 
así mismo, se dejará para el ingreso nuevamente del documento con el nombre del 
funcionario de la DNDA que lo realiza. 
 

8. CESIÓN DEL CONTRATO 

 
El presente Contrato de Arrendamiento, los derechos y obligaciones que de él 
emanen, no podrán cederse por las partes, salvo autorización expresa y escrita de 
estas. En caso de venta del inmueble objeto del presente Contrato de 
Arrendamiento, EL ARRENDADOR deberá avisar a EL ARRENDATARIO dentro 
de los TREINTA (30) DIAS CALENDARIO anterior al mismo. 
 

9. TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

 
El presente Contrato de Arrendamiento podrá darse por terminado en cualquiera 
de los siguientes eventos:  



 

W:\19-Contratos\1-Contratos-Arrendamiento\ADD\CLAUSULADO.docx  Página 9 de 11 

9 

 
1) Mutuo acuerdo entre las partes;  
 
2) Por vencimiento del término de ejecución de este; 
 
3) Por aviso dado por el ARRENDATARIO al ARRENDADOR, con no menos de 30 
días calendario de anticipación a la fecha en que desee dar por terminado el 
contrato de arrendamiento, sin que ello ocasione pago de perjuicios para las partes. 
 

10. SUPERVISIÓN Y CONTROL 
DE EJECUCION DEL 
CONTRATO: 

La supervisión del contrato resultante del presente proceso será ejercida por el 
Técnico Administrativo - Grado 3124 -11 de la Subdirección Administrativa, o 
quien designe por escrito el Ordenador del Gasto. 

Parágrafo. - FUNCIONES DEL SUPERVISOR:  

El supervisor del Contrato cumplirá las siguientes funciones:  

1. Elaborar y remitir informes consolidados con las fechas correspondientes 
a las salidas y entradas del acervo documental que se encuentra en la 
bodega.  

2. Reportar al Área de Compras la cantidad de archivos que se encuentra en 
la bodega, identificando la cantidad de cajas almacenadas.  

3. Coordinar con EL ARRENDADOR, todo lo relacionado con el normal 
desarrollo del contrato. 

4. Suscribir las certificaciones a que hubiere lugar.  

5. Informar a la DNDA, los inconvenientes que se presenten para que a través 
de la Subdirección Administrativa se oficie al arrendador.  

6. Verificar que el contratista cumpla con el pago de salud, pensión y 
parafiscales, tal y como lo exige la normatividad vigente. 

7.  Verificar que EL ARRENDADOR cumpla con el objeto pactado y con las 
obligaciones descritas en el presente Contrato.  

8.  Requerir a EL ARRENDADOR sobre el cumplimiento y obligaciones en los 
términos estipulados en el Contrato, y efectuar el seguimiento de la 
ejecución del mismo.  

9.  Dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 

10. Abstenerse de adoptar decisiones que impliquen la modificación de los 
términos y condiciones previstas en el Contrato, las cuales únicamente 
podrán ser adoptadas por los representantes 

11. legales de las partes debidamente facultadas, mediante la suscripción de 
las correspondientes modificaciones contractuales. 

12. Las demás inherentes a la función desempeñada. 

11. DECLARACIÓN DE NO 
INHABILIDAD Y/O 
INCOMPATIBILIDAD 

El ARRENDADOR manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende 
prestado con la firma de este documento, no encontrarse incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecutar el presente 
Contrato de Arrendamiento. 

12. INDEMNIDAD 

El ARRENDADOR mantendrá indemne a EL ARRENDATARIO contra todo daño o 
perjuicio originado en reclamaciones, demandas, acciones legales y costos que 
pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros 
que le sean imputables al ARRENDADOR o a sus subcontratistas o dependientes. 
En caso de entablarse un reclamo, demanda o acción legal contra EL 
ARRENDATARIO, por los citados daños o lesiones, el ARRENDADOR será 
notificado, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas que se 
encuentran previstas por la Ley para mantener indemne a EL ARRENDATARIO. Si 
en cualquiera de los eventos antes previstos, EL ARRENDADOR no asume debida 
y oportunamente la defensa de EL ARRENDATARIO, podrá hacerlo directamente, 
previa notificación escrita al ARRENDADOR, y éste pagará todos los gastos en que 
ella incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere EL ARRENDADOR, EL 
ARRENDATARIO tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones, de 
cualquier suma que adeude al ARRENDADOR por razón de los trabajos motivo del 
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presente Contrato, o a utilizar cualquier otro mecanismo judicial o extrajudicial que 
estime pertinente. 
 

13. GARANTÍAS Y 
MECANISMOS DE 

COBERTURA DE RIESGO. 

el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor de la Dirección Nacional 
de Derecho de Autor, entidad identificada con NIT. 800.185.929-2, una garantía 
única del contrato que podrá consistir en una garantía bancaria o una póliza de 
seguros. Esta garantía deberá constituirse a más tardar dentro de los dos días 
hábiles siguiente a la fecha de firma del CONTRATO para aprobación de la 
DNDA. La garantía debe cumplir con los amparos, en las cuantías y en los 
términos que se determinan a continuación: 
 

A. CUMPLIMIENTO: Amparar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, el pago de multas y de la cláusula penal. Dicho amparo 
deberá constituirse por el 10% del valor del contrato, con una vigencia igual 
al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 

 
B. CALIDAD DEL SERVICIO: Para garantizar para amparar los perjuicios 

derivados de la deficiente calidad de los elementos y servicios recibidos, 
teniendo en cuenta las condiciones pactadas la cual deberá constituirse 
por el 10% del valor del contrato y una vigencia igual al plazo de ejecución 
del contrato y seis (6) meses más. 

 
C. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES: La cual deberá constituirse por el 5% 
del valor del contrato, vigente por el período de ejecución del contrato y 
tres (3) años más. 
 

D. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: En 
cuantía equivalente al 20% del valor total del CONTRATO, siempre y 
cuando dicho porcentaje sea igual o superior a doscientos (200) Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes, en caso contrario, la garantía 
deberá constituirse por doscientos (200) Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes. Dicha garantía deberá constituirse por el plazo del 
contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no 
exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los 
riesgos asegurados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que existan modificaciones al 
CONTRATO, el CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que 
se refiere esta cláusula y será de su cargo el pago de todas las primas y demás 
erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su 
monto.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que el CONTRATISTA no cumpla con la 
obligación de allegar las garantías en el plazo establecido, será acreedor de las 
sanciones de multa o incumplimiento o cláusula penal.  
 

14. SANCIONES 

 
A. MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las 
obligaciones derivadas del presente contrato por causas imputables a EL 
CONTRATISTA-ARRENDADOR, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, conforme a las definiciones del artículo 1 de la Ley 95 de 1890, las partes 
acuerdan que EL ARRENDATARIO, mediante acto administrativo motivado podrá 
imponer a EL CONTRATISTA-ARRENDADOR multas, cuyo valor se liquidará con 
base en un cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor del presupuesto oficial para 
la contratación, por cada día de retraso y hasta por quince (15) días calendario. 
 
B. PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del presente contrato, 
EL CONTRATISTA-ARRENDADOR pagará a EL ARRENDATARIO, a título de 
pena pecuniaria, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
presente contrato. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como 
pago parcial y definitivo de los perjuicios que cause a EL ARRENDATARIO. No 
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obstante, EL ARRENDATARIO se reserva el derecho de cobrar perjuicios 
adicionales por encima del monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se 
acrediten. 
 

15. MODIFICACIÓN 

 
El presente contrato de Arrendamiento podrá ser modificado en cualquier 
momento, previo acuerdo de las partes, para lo cual se suscribirá el respectivo 
documento de modificación contractual. 
 

16. RÉGIMEN DE 
CONTRATACIÓN 
APLICABLE 

 
El presente contrato de Arrendamiento estará sometido en todo a la Ley 
colombiana, a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y se regirá por las 
disposiciones Civiles o Comerciales pertinentes, salvo en las materias 
particularmente reguladas por la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como sus 
Decretos Reglamentarios (Decreto 1082 de 2015). 
 

17. SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 

 
Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que 
surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del presente contrato 
de Arrendamiento, acudirán a los procedimientos de conciliación y transacción, y 
en el eventual caso de que dichos mecanismos no sean efectivos para la solución, 
se someterá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa. 
 

18. LIQUIDACIÓN 

 
La liquidación del presente contrato de Arrendamiento se efectuará de acuerdo con 
lo previsto en el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por la Ley 1150 de 
2007 (Artículo 11) y el Decreto 019 de 2012 (Artículo 217), dentro de los SEIS (6) 
MESES, contados a partir de la finalización del plazo de la ejecución de este, previo 
visto bueno del Supervisor de este. 
 

19. COMUNICACIONES 

 
Todas las comunicaciones que deban cursar las partes debido al presente contrato 
se realizarán en las siguientes direcciones: A) EL CONTRATISTA-ARRENDADOR: 
Calle 28 No. 13A-15 de la ciudad de Bogotá, D.C. Correo electrónico: 
director.edificiocci@colliers.com B) EL ARRENDATARIO: Calle 28 No. 13A-15 
Piso 17 Bogotá D.C.; Teléfono: (57601) 7868220; Correo: 
Info@derechodeautor.gov.co. 
 

20. PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN 

 
El presente Contrato de Arrendamiento se entiende perfeccionado con la firma de 
las partes. Para la ejecución de este se requiere la expedición del Registro 
Presupuestal.  
 

21. DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL 
CONTRATO 

 
Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del 
presente contrato y, en consecuencia, producen sus mismos efectos y obligaciones 
jurídicas y contractuales: a) El estudio previo b) Carta de presentación de la 
propuesta c) Especificaciones técnicas d) Oferta económica presentada por el 
contratista e) El Certificado de Disponibilidad Presupuestal; f) Los documentos que 
soportan la identificación del bien inmueble y, g) Toda la correspondencia que se 
surta durante el término de vigencia del contrato. 
 

22. ORDEN DE PREVALENCIA 
DE LOS DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL 
CONTRATO 

 
Las partes acuerdan que en caso de existir diferencias respecto al contenido de los 
documentos que hacen parte integral del presente contrato, se tendrá en cuenta la 
siguiente prevalencia documental: a) El presente Contrato; b) Los estudios previos 
y su(s) anexo(s); c) La oferta presentada por EL ARRENDADOR. 
 

23. DOMICILIO 
Para todos los efectos legales y fiscales, las partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la Ciudad de BOGOTA D.C.  
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1/11/23, 17:28 Consulta de pólizas

https://consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza/default.aspx 1/1

Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

∙ Pólizas Todo Riesgo ramo Automóviles: (601) 218 6977 ext 311 - Email: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com * Por medio de este canal no
serán atendidas solicitudes de otros productos.

∙ Pólizas ramo Generales: (601) 218 6977 ext 522 - Email: verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Fianzas - Cumplimiento: 310 327 9980 / verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Responsabilidad civil para vehículos de servicio público de pasajeros: (601) 644 9660 ext 157-159-163 - Email:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Vida: (601) 218 6977 - Email: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo SOAT: (601) 650 0856 a nivel nacional - Email: operacionsoat@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Estado:

Vigente

Número de póliza:

33-40-101076877

Número de anexo:

0

Fecha de expedición:

miércoles, 1 de noviembre de 2023

Ramo:

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA
DE CUMPL

Asegurado:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL
DE DERECHO DE AUTOR

Tomador:

ADD MULTISERVICIOS CORPORATIVOS SAS

Inicio de vigencia:

miércoles, 1 de noviembre de 2023

Fin vigencia:

viernes, 1 de noviembre de 2024

Valor total asegurado:

$ 232.000.000



 Regresar

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del Estado

tel:(601)2186977,311
mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
tel:(601)2186977,522
mailto:verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
tel:3103279980
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tel:(601)6449660,157
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mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
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https://consultapoliza.segurosdelestado.com/ConsultaPoliza/ 1/1

Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

∙ Pólizas Todo Riesgo ramo Automóviles: (601) 218 6977 ext 311 - Email: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com * Por medio de este canal no
serán atendidas solicitudes de otros productos.

∙ Pólizas ramo Generales: (601) 218 6977 ext 522 - Email: verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Fianzas - Cumplimiento: 310 327 9980 / verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Responsabilidad civil para vehículos de servicio público de pasajeros: (601) 644 9660 ext 157-159-163 - Email:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Vida: (601) 218 6977 - Email: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo SOAT: (601) 650 0856 a nivel nacional - Email: operacionsoat@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Estado:

Vigente

Número de póliza:

33-44-101243592

Número de anexo:

0

Fecha de expedición:

miércoles, 1 de noviembre de 2023

Ramo:

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Asegurado:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL
DE DERECHO DE AUTOR

Tomador:

ADD MULTISERVICIOS CORPORATIVOS SAS

Inicio de vigencia:

miércoles, 1 de noviembre de 2023

Fin vigencia:

domingo, 31 de octubre de 2027

Valor total asegurado:

$ 15.363.975



 Regresar

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del Estado
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DIRECCIÓN NACIONA...

Aumentar el contraste

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir mínimo el 30% de

los recursos del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo con lo

establecido en la Ley 2046 de 2020,

reglamentada por el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las órdenes impartidas

por la Corte Constitucional en la Sentencia T-

302 de 2017

¿Se requieren emisiones de códigos de

autorización?

¿Solicitud de

garantías?

Garantías por

lotes, grupos o

etapas

Cumplimiento

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Contrato en edición  

 ÁREA DE APROBACIÓN

La fase del proceso fue aprobada.
Flujos de aprobación 1

 MOSTRAR DETALLES

 
Volver  

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley 2022
del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen recursos
públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños productores
agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria
locales y sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales en relación
con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: Como acordado previamente  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Fecha de notificación de prorrogación 30/09/2024 2:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No

Sí No

Sí No

Cumplimiento del contrato

 % del valor del contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 1 día de tiempo transcurrido (1/11/2

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/04/2025 11:59:00 PM ((UTC-05:0

Pago de salarios

 % del valor del contrato 5,00 Fecha de vigencia (desde) 1 día de tiempo transcurrido (1/11/2

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 31/10/2026 11:59:00 PM ((UTC-05:0

156

Reportes Procesos SECOP Procesos Modelos evaluació Subasta electrónic Menú Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Co…

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

DETALLE DE LA GARANTÍA

 ÁREA DE APROBACIÓN

La fase del proceso fue aprobada.
Flujos de aprobación 1

 MOSTRAR DETALLES

Flujo de aprobación
Documentos (0)
Tareas del flujo (3/3)
Comentarios (0)

 

Tareas del flujo
Detalle del flujo de aprobación. Debe asegurar que todas las tareas estén asignadas a un usuario.

 FLUJOS DE APROBACIÓN

  

   Aprobar garantía  

    Nivel 1 - Con orden  

     Asunto Estado Asignado a Realizado por Fecha del estado  

 .1    REVISION 
COMPRAS Aprobado

GILBERTO 
MANFULA 
RODRIGUEZ 

GILBERTO 
MANFULA 
RODRIGUEZ

14 horas de 
tiempo 
transcurrido 
(1/11/2023 6:33:39 
PM(UTC-05:00) 
Bogotá, Lima, Quito)

 

 .2    
OFICINA 
ASESORA 
JURIDICA 

Aprobado
DIANA MARIA 
RODRIGUEZ 
ROIDRIGUEZ

DIANA MARIA 
RODRIGUEZ 
ROIDRIGUEZ

14 horas de 
tiempo 
transcurrido 
(1/11/2023 6:44:07 
PM(UTC 05:00)
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Responsabilidad

civil extra

contractual

Fecha límite

para entrega de

garantías:

Cumplimiento - Cumplimiento del
contrato

247.363.975,00 COP 31/10/2027 ((UTC-05
Bogotá, Lima, Quito)

Definir Plan de Pagos?

¿Pago de anticipos?

Pago
001

8,33 5.119.276,47 -

Pago
002

8,33 5.119.276,47 -

Pago
003

8,33 5.119.276,47 -

Pago
004

8,33 5.119.276,47 -

Pago
005

8,33 5.119.276,47 -

Borrar

Número del Contrato

Proveedor

Creado por

Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones

Ubicación

País

Calidad del servicio

 % del valor del contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 1 día de tiempo transcurrido (1/11/2

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/04/2025 11:59:00 AM ((UTC-05:0

Sí No

 No. de SMMLV 200

2 días de tiempo transcurrido (30/10/2023 5:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Fecha de entrega de garantías: 16 horas de tiempo transcurrido (1
Quito)

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin

CO1.WRT.12860756 Contrato de
seguro

SEGUROS DEL
ESTADO

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Sí No  

Plan de pagos:

Pago % de facturación prevista Valor total previsto Fecha prevista de emisión

Editar

Editar

Editar

Editar

Editar

Ver más

Total: 100%

 

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura 60 días  

Comentarios

CO1.PCCNTR.5489566

ADD MULTISERVICIOS CORPORATIVOS S.A.S.

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

CALLE 28 # 13A-15 PISO 17  

CO-DC - Distrito Capital de Bogotá  

COLOMBIA  

Distrito Capital de Bogotá  

Agregar 

DETALLE DE LA GARANTÍA
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Departamento

Municipio

Dirección

Código postal

Latitud:

Longitud:

1 Cl. 28 #13a15, Bogotá COLOMBIA > Distrito Capital de Bogotá > Bogotá

 

CALLE 28 # 13A-15 PISO 17  

 

 

 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Volver  

Borra
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